
 

 

 

 

 
 
SOLICITANTE FOLIO 250486300002523 
Presente.- 
 
En atención a su solicitud de acceso a la información, realizada a este órgano electoral, a 
través de la Plataforma Nacional de Transparencia Sinaloa, con número de folio 
25048630002523, en fecha 21 de febrero de 2023 mediante la cual solicita lo siguiente: 
 

“Solicito se me informe cuántas y cuáles son sus nombres, distrito que representan (si fueron uninominales) o 
si llegaron como posiciones plurinominales y grupo subrepresentado al que dijeron pertenecer de las 
personas que fueron elegidas diputadas y que compitieron como candidatas bajo el principio de acción 
afirmativa.  
 
Pido también copia de digital de los documentos mediante los cuales ellos, ellas, elles comprobaron su 
pertenencia al grupo minoritario o subrepresentado beneficiado con esa acción afirmativa.” 

 

A) Relativo a las acciones afirmativas implementadas por el IEES a favor de 

personas indígenas, quedaron plasmadas en los Lineamientos para la postulación 

de candidaturas indígenas del Instituto Electoral del Estado de Sinaloa para el 

Proceso Electoral Local 2020-2021, consistiendo en las siguientes:  

 
I.- Respecto a la integración de Ayuntamientos, se estableció la obligatoriedad a los 
partidos políticos en lo individual o que participen en el presente proceso electoral bajo la 
figura de  coalición o candidatura común, así como para las candidaturas independientes, 
de postular al menos, dos fórmulas de candidaturas indígenas en regidurías, tanto por el 
sistema de mayoría relativa como por el principio de representación proporcional 
conforme al parámetro poblacional fijado en el considerando que antecede de acuerdo a 
las cifras contenida en la Intercensal 2015 de INEGI. 
 
De ello resulta que los Municipios de El Fuerte y Choix son los que cuentan con el 
porcentaje del 33.33% mencionado, ya que el primero cuenta con una población Indígena 
de un 43.47% y el segundo de 39.38%. 
 
Por lo tanto, la postulación de candidaturas indígenas deberá registrarse conforme a lo 
siguiente:   
 
a) Una fórmula de regiduría en la planilla de mayoría relativa; lo cuan se tendrá por 
cumplido si en la planilla se postula a una persona indígena a la Presidencia Municipal, o 
bien a la Sindicatura de Procuración.    
 
b) Una fórmula, dentro de los primeros dos lugares de la lista de regidurías de 
representación proporcional. 
 
II.- Relativo a las Diputaciones por el sistema de mayoría relativa y de 
representación proporcional, la postulación de candidaturas indígenas por parte de los 
partidos políticos en lo individual o participando bajo la figura de coalición o candidatura 
común, deberían registrar una fórmula por el sistema de Mayoría Relativa  en aquellos 
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Distritos Locales que alcancen el 33.33% o más, de población indígena, según la 
Intercensal 2015 de INEGI, atendiendo al principio de paridad establecido en la 
normatividad interna de éste Instituto. 
 
Los partidos políticos, por si solos, en coalición o en candidatura común, podrán hacer 
postulaciones de candidaturas indígenas por el sistema de mayoría relativa en cualquiera 
de los Distritos electorales locales, aunque no se hayan determinados como distrito 
indígena. 
 
A efecto de atender el principio de la representación proporcional, en la postulación a 
diputaciones por este el principio, cada partido, debería registrar una fórmula de 
candidatura indígena dentro de los primeros 5 lugares de la lista estatal. 
 
De igual manera, como complemento de la obligación de atender el principio de paridad 
en las postulaciones, se estableció en los Lineamientos referidos, que: 
 
Los partidos políticos por sí mismos, en coalición o candidatura común deberán garantizar 
la paridad de género en la postulación de candidaturas indígenas, por lo que, en caso de 
que el número total de municipios y/o distritos locales en que deban postularse 
candidaturas indígenas sea impar, la fórmula de candidaturas del municipio y/o distrito 
local impar restante, deberá integrarse por mujeres indígenas. 
 
Además de las reglas establecidas en el presente capítulo, los partidos políticos por sí 
mismos, en coalición o candidatura común, y las candidaturas independientes, deberán 
observar las reglas de paridad de género contenidas en la normatividad del IEES. 
 
Los Lineamientos para la postulación de candidaturas indígenas del Instituto Electoral del 
Estado de Sinaloa para el Proceso Electoral Local 2020-2021 pueden consultarse en:  
 
https://www.ieesinaloa.mx/wp-content/uploads/Transparencia/SecretariaEjecutiva/Formato-Fundamento.Legal/2018/Lineamientos-
para-el-Registro-de-candidaturas-Indigenas.pdf 
 

 
Candidaturas Indígenas Ganadoras PEL 2020-2021 
 
Diputaciones de Mayoría Relativa 

Distrito Calidad Nombre Género 
Partido que 

Postula 

01 Propietario Martin Vega Álvarez Hombre PAS 

01 Suplente Regina Yocupicio Velázquez Mujer PAS 

 

Diputaciones de Representación Proporcional 

Calidad Nombre Género Partido que Postula 

 Propietaria Deisy Judith Ayala Valenzuela Mujer PRI 

Suplente María Engracia Aquí Buitimea Mujer PRI 

 Propietario María Aurelia Leal López Mujer MORENA 

Suplente Alma Angélica Camacho Miranda Mujer MORENA 
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Regidurías de Mayoría Relativa 

Demarcación Calidad Nombre Género 
Partido que 

Postula 

Choix Propietaria Adriana Sugey Román Gámez Mujer MORENA 

Choix Suplente Dolores Vázquez Torres Mujer MORENA 

El Fuerte Propietario Luis Adán Valenzuela González Hombre MORENA 

     El Fuerte Suplente Pedro Arturo Laurean Bacasegua Hombre MORENA 

 
Regidurías de Representación Proporcional 

Demarcación Calidad Nombre Género 
Partido que 

Postula 

Choix Propietario Gonzalo Moroyoqui Valenzuela Hombre PAN 

Choix Suplente María Ignacia Cota Moreno Mujer PAN 

 

B) Las acciones afirmativas en favor de las personas de la comunidad LGBTTIQ+ 

emitidas por el IEES para el Proceso Electoral Local 2020-2021, fueron las 

siguientes: 

I.- Los partidos políticos participando por sí mismos, en coaliciones o en candidatura 

común, deberán postular, en cualquiera de los veinticuatro distritos que conforman la 

entidad, al menos una fórmula de candidatura a Diputación por el sistema de Mayoría 

Relativa o por el principio de Representación Proporcional, integrada por personas de la 

diversidad sexual. 

 

II.- Para acreditar su pertenencia a la diversidad sexual, bastará con la manifestación 

mediante la cual se auto adscriba como integrante de la misma, dicho documento deberá 

acompañarse a la solicitud de registro de la candidatura, ya sea con escrito libre o 

mediante el formato que el Instituto pondrá a disposición de los partidos políticos, 

coaliciones y candidaturas comunes. 

 

III.- En la postulación que corresponda a una persona trans, se considerará el género con 

el que esta se identifique y tendrá efectos sobre el cumplimiento del principio de paridad. 

 

IV.- Si la postulación recae en una persona no binaria, la misma no será considerada en 

alguno de los géneros, debiendo observarse el principio de paridad en el resto de las 

postulaciones. 

 

En todos los casos, se atenderá al principio de buena fe para acreditar la calidad de la 

persona candidata.                                                                                                                                     

 

En caso de inobservancia a la disposición implementada, este Instituto Electoral, por 

conducto de la Secretaría Ejecutiva requerirá al partido político o coalición para que, en 

un plazo de 48 horas, contadas a partir de la notificación correspondiente, rectifique la 

solicitud de registro de candidaturas, además de apercibirlo de que, en caso de no 

hacerlo, se rechazará el registro conforme a lo establecido en el Reglamento de Registro 

de Candidaturas a Ocupar Cargos de Elección Popular para el Proceso Electoral Local.                     

 



 

 

 

 

Dichas acciones afirmativas quedaron plasmadas en el Acuerdo del Consejo General del 

IEES, por el que se aprueba e implementa acción afirmativa en favor de personas de la 

diversidad sexual, para el Proceso Electoral Local 2020-2021, puede ser consultado en la 

página web del Instituto, en el siguiente enlace: 
https://www.ieesinaloa.mx/wp-content/uploads/Transparencia/SecretariaEjecutiva/ActasyAcuerdos2021/210309-EXT/ANEXO-210309-

3.pdf 

 

 

III.- Diputaciones de la diversidad sexual ganadoras PEL 2020-2021 

Distrito Calidad Nombre Género 
Partido que 

Postula 

12  

 
Propietaria 

  

Almendra Ernestina Negrete Sánchez Mujer MORENA 

 
Suplente Nio Masiel Sainz Garduño Mujer MORENA 

 

La presente respuesta se expide con fundamento en los artículos 1, 4, 19, 136 y demás 
aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Sinaloa. 
 
Sin otro particular, reciba un cordial saludo y quedo a sus órdenes para cualquier duda 
y/o aclaración. 
 

 

A T E N T A M E N T E 
Culiacán, Sinaloa, a 07 de marzo de 2023. 

 
 

LIC. GUADALUPE MENDOZA PADILLA 
JEFA DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA  

 
 
C.c.p. Archivo. 
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